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PRlWlMIA DICl SEfiOR GIITIERREZ TERAN, 

SF‘,SION DEL DIA 24 DE ABRIL DE 1821. 

Se leyó el Acta de la sesion anterior. 

Anuncib el Sr. Presidente que estaba presente el se- 
õor Secretario de la Gobernacion de la Península para 
leer, de Grden del Gobierno, dos partes. 

Dicho Sr. Secretario los leyó, y eran de Vitoria, fe- 
cha 21 y 22, en que el jefe político de dicha provincia 
avisaba al Gobierno desde esta ciudad que estaba mús 
tranquila con los refuerzos militares que de todas partes 
iban llegando : que esperaban por momentos al capitan 
general de aquellas provincias para atacar con denuedo 
á los facciosos de Salvatierra, á quienes se les impediria 
la fuga, porque segun avisos del jefe político de Gui- 
púzcoa, estaban ya cubiertos con la Milicia Kacional dc 
la misma los desfiladeros escabrosos de las sierras de 
Aranzazu y San Adrian. Anadi el Sr. Secretario que 
estas eran las noticias que el Gobierno tenis, las cuales 
hacian esperar que dentro de pocos dias quedarian dcn- 
hechas estas cuadrillas. 

Concluida SU lectura, dijo el Sr. Ps-esidente que las 
Cbrtes quedaban enteradas, y que confiaban en el celo 
del Gobierno, quien tomaria todas las medidas necwa- 
rias para restablecer la tranquilidad de aquellos pue- 
blos y acabar de exterminar á IOS facríosos de Salv;t- 
tierra. 

El Sr. Conde de Tormo anunció que nM¡ana Presen- 
tarja el arreglo de Hacienda, cuyo plan tenis Ya con- 
cluido la ccmjsion. A lo que accedib el Sr. Presidente, 
@adiendo que era tanto m&s urgente su IeCtUra, cuan- 

to que habia de ser este plan una de las principales ba- 
PCS rlr le cousolidacion del sistema. 

Se di6 cuento, y las Córtes’quedaron enteradas, del 
oficio del Secretario de Gracia y Justicia, quien hacia 
presente que S. hl. habia aceptado Ia rcnuncis que hn- 
bis presentado D. Joaquiu de hnduaga, oficial mayor 
más antiguo de la Secretaría del Despacho de Estado, 
del nombramiento de enviado y ministro plcnipotencia- 
rio cerca de Su Santidad, y agcntc general cn aquolln 
capital, hecho en su favor por decreto de 21 de c:stcb 
mes; y habia venido en nombrarle enviado cxtraordi- 
nario y ministro plenipotenciario en los Estados-Cnitlos. 
con el sueldo de este cmplco y las ayudas do costa de 
estilo, dc viaje y cstablccimiento, debiendo ponerse iu- 
mcdiatamcnte en camino por ser urjieute su presencia 
en \Vashington para la cjccucion del Oltirno tr:ltatlo ; Y 
arladia que mientras viene á dcsompofisr la Sccrctarí;k 
del Despacho de Estado D. Euschio Bardají, se encnr- 
garia del tkì;pacho de Cha D. Pranciaco de Palllo Rscn- 
dero, actual Secretario de In de Marina. 

Se mandú pasar á la comision de Legislacion el es- 
pediente que por el Secretario dc la Gobernacion dc la 
península remitia el ayu~itnmicu~ de %]latuCrh, (‘11 

Kavarra, wompafiando cl informe de aquella Diputacioll 
provincial, en solicitud de que se cancelasc un censo 
cuya prestacion de 200 fanegas de trigo, 120 de avena 
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y 7’5 tarjas en dinero, trnia origen de un feudo que el 
Rey D. Felipe convirtió en censo perpétuo. 

Pasó á la comision de Marina la instancia que por el 
mismo Ministerio de la Gobernacion remitinn 10s pesca- 
dores de los puertos de Vizcaya, en solicitud, apoyada 
por la Diputacion provincial y jefe político, de que no SC 
entienda con aquellos la ley de 27 do Octubre último, y 
de que sc tenga por vigente la 12 del libro 6 .O, títu- 
lo VII de la Novísima Recopilacion. 

A la de Agricultura, un expediente que informado 
por cl jefe político y Diputacion provincial de Palencia 
rrmitian varios vecinos del pueblo de Bertavillo, solici- 
tando que se les perdonen en todo 6 en parte las multas 
que se les habian impuesto por haber roturado un peda- 
zo de monte, y que se les permita continuar labrandole 
pagando el cánon correspondiente. 

A la comision de Legislacion, 1:~ solicitud de 99 vi- 
llas y lugares de la provincia de Navarra, pidiendo 1s 
abolicion dc las Vecindades conocidas por foráwens, como 
incompatibles con la Constitucion. El expediente venia 
bien informado por el jefe político y Diputacion de aquo- 
lla provincia, y el Gobierno apoyaba la solicitud. 

h la comision de Diputaciones provinciales, el expe- 
diente promovido por la Diputacion provincial de Múr- 
cia cn solicitud de que se apruebe un repartimiento ve- 
cinal de 5.000 rs. en la villa de Tobarra, con el objeto 
de componer la cailería de una fuente, y evitar que 
se reproduzcan las enfermedades que anteriormente han 
padecido por la falta de agua potable. 

Ala comision de Hacienda, una exposicion que el Se- 
cretario de la Gobcrnacion de In Península remitia, de la 
Academia do Nobles Artes de San Fernando, pidiendo 
que sc le condonasen 10.000 rs. que adeuda al Crédito 
público. 

Las Córtes quedaron enteradas, y se mandaron repar- 
tir los 200 ejemplares que el Secretario del Despacho de 
la Guerra remitia de la circular expedida de órden del 
Rey, fijando el ttkmino de tres meses para solicitar las 
Rracias de 30 dc Mayo de 18 15 los que SC crean con 
dwccho á ellas. 

h la comision de Guerra SC mandó pasar el mcmo- 
rial que, con rccomrndaciou de 8. M., remitia cl secre- 
kario del mismo ramo, cn cl que los capitanes segundor 
del cuerpo de ingenieros, D. Fernando Rorrero y D. An- 
tonio Bandnrau, pedian que se les declarase el sumenti 
do SUtAd0 de 120 rs. mensuales, y que se lea abonas6 
Ueade 1.. da Octubre último. 

A la comision que entendió en el arreglo de regula- 
res mandaron las Córtes pasasen las exposiciones de 
Fr. Juan Bautista Ros y Fr. José Turel, ex-monjes pro- 
fesos de la extinguida órden de cartujos de la provincia 
de Cataluña, en solicitud de que se les aumente la pen- 
sion de 100 ducados que tienen seiíalada. por no ser su- 
ficiente, segun dccinn, para su mnnutcncion, en aten- 
cion B que por sus achaques no podinn trabajar en los 
oficios que cjcrcian cuando entraron en el claustro. 

Las Córtes concedieron permiso á D. JO& Manuel 
Sanchez del Aguilar, electo juez de primera instancia 
ie la Rambla, provincia de Córdoba, para que pudiese 
prestar en Ia Audiencia de Castilla la Nueva 01 jura- 
rento que por el referido destino dcbia hacer cn la de 
granada. 

A la comision de Hacienda se mandó pasar el expe- 
iiente que remitia el Secretario del mismo ramo, pro- 
novido por D. Baltasar Carrillo, vecino de Atienza y 
:anadero trashumante, solicitando el despacho del ex- 
?ediente instruido en el Ministerio de Hacienda, relati- 
vo S la época en que ha de tener efecto la rebaja de de- 
Fechos concedida -á las lanas por Real órden de 16 de 
kgosto de 18 19. Acompañaba el Gobierno otras reclama- 
:iones sobre el mismo punto, el dictamen del Consejo da 
Estado y el informe de la Direccion general de rentas. 

Las Córtes quedaron enteradas de las providencias 
jue ha tomado el Gobierno para remediar los abusos Y 
nala versacion de caudales, de que se quejaba la Dipu- 
kacion provincial de Cuenca, con referencia á las cuen- 
tas que debe rendir D. Juan Antonio Atienza, adminis- 
trador suspenso de rentas decimales de aquella dio- 
Tesis, y de cuyo negocio se dio cuenta en la sesion del 
13 de este mes. 

PaS6 á la comision de Hacienda la instruccion que el 
Secretario de este ramo acompañaba, remitida al GO- 
bierno por la Junta nacional del Crédito público, rrlati- 
Va á sacar el mayor fruto posible del ramo de mostren- 
COS. Dicha instruccion la formo el escribano de camara 
que fuo de la Subdelegacion general de la renta de los 
mismos, D. Pedro Tordesillas. 

‘. 

varios vecinos de la ciudad de Barcelona se queja- 
ban de la escandalosa exaccion llamada Real derecho da 
COPS, que se cobra allí en especie sobre todos los granos 
Y harinas que se introduzcan en aquel territorio, cual- 
quiera que sea su procedencia; cuya exaccion, traycn- 
do su orígen de los privilegios privativos, exclusivos Y 
prohibitivos, pedian fuese abolida, salvando 5 los partí- 
cipes el derecho que crean tener á la indcmnizaci@rl 
Conforme á las leyes de 6 de AGOSTO de 1811 y 19 de 
Julio de 1813. 

Con este motivo el Sr. Valle record6 una proposicion 
que sobre esta negocio hizo el Sr. Corominas en la an- 
@Mor k@slatura; y las córks acordaron que unida ésb 



6. la exposicion de los referidos ciudadanos de Barcelo- 
na, se pasase á una comision. 

Tambien acordaron las Córtes se tuviesen presentes 
en la discusion sobre senoríos las instancias de los pue- 
blos de Puigpelat, Bellavista, Casafont, Alió, Nullés, 
Vallmoll y de la villa de Valls, todos de Cat;llutia, que 
por la Diputacion provincial de la misma pcdian se apro- 
base el dictámen de la comision de Córtes sobre senoríos, 
r4uc se estaba discutiendo. 

Las Cortes oyeron con aprecio los patrióticos senti- 
mientos que el regimiento infantería de la Reina, acan- 
tonado en Jaen, hacia presentes en su exposicion dirigi- 
da al Congreso, supIicando se les destinase en cualquier 
servicio en donde aun á costa de sus vidas pudiesen 
acreditar el acendrado amor al sistema constitucional. 

Pasó á la comision de Hacienda, donde se hallaban los 
antecedentes, la exposicion de D. Fermin Campillo de 
Rstéban, administrador cesante de salitres de Lorca, 
haciendo algunas reflexiones sobre la rescision de la 
contrata de la Compañía de Cárdenas. 

El Sr. Lopez (D. Marcial) presento tres exposiciones 
sobre este mismo punto, y la indicacion siguiente, que 
fué leida por el Sr. Secretario: 

((Pido que las Cortes, tomando en consideracion á su 
tiempo las exposiciones de los f;ibricantes de salitrea y 
pólvoras, acuerden que devolviéndose por el Gobierno 
los antecedentes que por su resolucion de 9 de Noviem- 
bre del allo anterior, volvieron al mismo á pcticion de 
los Sres, Palarca y Azaola, y pasándose á la comision 
de Hacienda, se presente con toda brevedad el informe 
sobre varias proposiciones mias, hechas en el mes de 
Agosto, para el arreglo del negocio de p0lvoras, su fa- 
bricacion y medios de la buena y abundante elabora- 
cion de las de municion. n 

Admitida á discusion, dijo 
El Sr. LOPEZ (D. Marcial): En la última sesion de 

la legislatura del ano 20 acordaron las Cortes, á peticion 
de los Sres. Palarea y Azaola, que pasasen al Gobierno 
los antecedentes que éste habia remitido, 6 pcticion de la 
comision de Hacieuda, sobre salitres y pólvoras. Yo espe- 
raba que en este tiempo se hubiera tomado alguna provi- 
dencia enérgica para dar impulso á las f;ibricns naciona- 
les de salitres y para que la fabricacion de pólvoras fuese 
fomentada; pero he visto, con grande sentimiento mio, 
no solo que esto no se ha verificado, sino que por el 
contrario, una porcion de familias que ya en el ano pa - 
sado perecian, han llegado en éste á un estado mucho 
m& deplorable, y que este genero de industria nacional 
se arruina. Las multiplicadas quejas que sobro estos par- 
ticulares se han &dO á las C6rtCS, y las multiplicadas 
noticias que se me han comunicado, así de mi provincia 
de Aragon como de la Mancha y de Andalucía, me han 
convencido mas y más de esta verdad, de que yo esta- 
ba bien penetrado por lo que veo en esta 00rm. 

Cuando oigo leer una exposicion sobre este particu- 
lar, en la que se habla de todos estos males, nO puedo 
menos de unir mi vox a la de estos ciudadanos que re- 
presentan, y de hacer mérito de tres exposiciones de 

muchos fabricantes de Villafeliche, que se me han diri- 
gido por los mismos y tengo el honor de presentar á 
las Córtes. Hay una circunstancia en aquellas do tanta 
consideracion, que por sí sola bastaria para obligar ít 
éstas á tomar una medida emkgica. La comision do Ha- 
cienda, á la que yo pido pasen, estoy seguro de que la 
tomarj. en cuenta, y las Cúrtes tendran ciertamente un 
motivo para tomar una resolucion. 

Causa lástima, por otra parte, el oir lo que dice cl 
Secretario del Despacho de la Guerra sobre el estado de 
nuestra defensa relativamente al punto de municiones; 
y es seguro que lejos de ganar éste, pierde cada dia, 
porque ni se cumplen las contratas 6 privilegios, de 10 
cual hablaré á su tiempo, ni la púlvora que se hace, al 
menos en algunas partes, tiene la buena ley que so IU:- 
cesitaba. iY qué se diria de nosotros, puestos en nccrsi- 
dad de usar de nuestras fuerzas, si nos hallasemos sin 
este poderoso medio de defendernos y de ofcntler? 

Para evitar esto, y para que por falta de diaposicio- 
nes oportunas y enkgicas no pueda imputarse a las 
CGrtes ninguna cosa que tenga relacion con uu cargo tan 
grave, he puesto una indicacion, en la cual no solamen- 
te hablo de las reprcsentnciones de los fabricantes de 
pólvoras de Villafeli,%e, sino tambion de los medios que, 
a mi parecer, deberan adoptarse para que haya una 
pronta resolucion en este asunto, la cual ya dcbiú darse 
en la pasada legislatura, y por la angustia del tiempo 
no se determino cual convenia. Someto, pues, á la deli- 
beracion de las Córtes esta indicncion, y espero que su 
sabiduría y prevision suplirá lo que yo no puedo decir 
en la actualidad, segun intentaba, por una ligera indis- 
posicion que me ha sobrevenido. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
puso á votacion la indicacion y quedó aprobada. 

- 

A la comision de Legislacion se mandó pasar una 
instancia del Marques dc Barrio Lucio, coronel de 10s 
ejkcitos nacionales, y vecino de Dúrgos, en la que dcs- 
pues dc referir los procedimientos del consejo do guerra 
de generales, del Supremo, y Tribunal cspocial de Guer- 
ra y Marina, sobre un pleito ocurrido con motivo tic la 
venta de varios carros y bestias en la última guerra, 
pedia ;i las Cbrtcs se dignascn declarar que compete ~1 
Supremo Tribunal de Justicia decidir si h:i 0 no lrlg:ir 
al recurso de nulidad que ticne intcrpucsto; á, CUYO C~'PC- 

to podrán pasar al mismo los autos que están en ol CH- 
pecial de Guerra y Marina. 

A la comision de Hacicntla se mandí pasar la cxpo- 
sicion de D. Manuel Saiz L;orncz del Campo, vecino (10 
esta cúrte, quien haciendo mfkito de los servicios (1~: su 
padre II. Juan Antonio, muerto en el campo del honor, 
y de haber sufrido muchas persccucionoñ por ntlhcsion 
al sistema constitucional, y la privacion del empleo que 
obtenia de administrador de 10s bienes del monasterio 
del Escorial, suplicaba B las Córtes se dignasen declarar 
benemkrito de la l%tria á su padre; y á 61, en concepto 
de cesante G por premio, los dos tercios del sueldo de 
rlicho empleo hasta CiU<! se vcrifiquc su colocacion, pa- 
gándasele desde el ano de 18 14. 

A la COKCS,~OU Eclesiástica, <loudc hay otras alici- 
312 
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tudes de la misma clase, la de D. José Corrales, Cape& 
llan del primer batallon de la primera division de gra- 
naderos y cazadores provinciales de Castilla la Vieja, 
haciendo presente la cortedad de SU sueldo de 140 rea- 
les mensuales, y suplicando un aumento conforme al 
concedido á los capellanes del ejército. 

A la misma comision, el proyecto que dirigió al GO- 
bierno D. Manuel Rubio, para aumentar la moneda, el 
cual lo encuentra desestimable en todas sus partes. 

A la de Infracciones de Constitucion , el expediente 
promovido por D. Manuel Linero, regidor, y D. Matías 
de las Xorenas , síndico del ayuntamiento de la villa de 
Osuna, quejándose de los procedimientos anticonstitu- 
cionales del ayuntamiento anterior y actual, que persi- 
guieron escandalosamente á los liberales, especialmente 
á los milicianos, llamándolos exaltados, anarquistas y 
republicanos. Aiíaden que por el ayuntamiento se ha, 
visto aquel vecindario varias veces expuesto á conmo- 
ciones, habiendo ocurrido ya riñas, apaleos y heridas: 
que casi el principal orígen de tamaños males y distur- 
bios es el administrador del Duque de Osuna, que no 
omitia medio para ser nombrado regidor, con la idea de 
mantener k su amo en la escandalosa posesion de cobrar, 
como continúa, los derechos de fiel medidor, portazgo, 
veintena y otros, sin título alguno manifiesto; y por fin, 
que esta coaligado con aquellas familias nobles del pue- 
blo que han manejado muchos años sin intervencion al- 
guna los fondos comunales. Concluyen suplicando al 
Congrrso tomen las medidas convenientes para remediar 
los males actuales y los mayores que amenazan A dicho 
vecindario. 

Las Córtes oyeron con agrado los sentimientos pa- 
trióticos de la oficialidad y clase de sargentos del regi- 
miento infantería do Mallorca, residente en Granada, 
quienes manifcstnban en sus enérgicas exposiciones el 
fuego que les inflamaba por la conservacion del sistema 
constitucional. 

Igual dcmostracion de aprecio hicieron las Córtes 
por la felicitacion que cl ayuntamiento constitucional 
tic In ciudad de Borja rrmitia al Sr. Diputado Solanot á 
An dc qu0 la hiciese presente al Congreso, por su segun- 
da importante rcunion , dc la que se esperaban tantos 
bienes. 

??: Las C6rtea aprobaron el poder que presentó el Dipu- 
tado por la provincia de Chiquimuln, cn Goatcmala, 
1). Luis Hermosilla , cura púrroco del propio pueblo de 
Clliquimula. y que hallaba conforme á la Constitucion 
la comision do Poderes. 

1x1 Sr. Rooira prwentú una exposicion de los oficia- 
les de la armada nacional residentes en la ciudad de San 
Fernando. haciendo presente la sitnacion crítica en que 
se t~~~a~n aqUo~lQs benembritos militares, y atidió: 

NLOS oficiales del cuerpo general de la armada del de- 
partamento dc Cúdiz, en esta esposicion, firmada desde 
el primer jefe hasta el último subalterno, por mi con- 
ducto representan á las Cbrtes, no tanto la cortedad de 
pagas y atrasos que sufre en general la armada nacio- 
nal, como la necesidad que hay de sacarla del estado 
abatido en que se encuentra; insinuando que se den re- 
glamentos á los jefes, libertándola de la arbitrariedad á 
que ha estado expuesta en el Gobierno pasado y aun en 
el actual, dirigida por el Gobierno sin tener un establc- 
cimiento constante. Piden al mismo tiempo, como uno 
de los medios más eficaces para que se arregle y orga- 
nice, el establecimiento de un Almirantazgo. Se quejan 
de que sus sacrificios han sido inútiles á la Pátria en ra- 
zon it. lo desorganizada que ha estado, ya por su sistema, 
ya por las ordenanzas de marina que han regido y sir- 
vieron á su organizacion. Yo tengo el honor de presen- 
tarla á las Córtes cumpliendo con el encargo que me han 
hecho; y como indivíduo de marina y de la comision dc 
este ramo, anuncio al Congreso que ya tiene concluidos 
bsta sus trabajos en términos de poderlos presentar 
dentro de muy pocos dias, que si bien no están perfec- 
tamente acabados, al menos serán mejores los planes 
que presente la comision que los que rigen en el dia.)) 

Las Córtes acordaron que pasase dicha exposicion k 
la comision de Marina. 

Pasó á la comision de la Division del territorio espa- 
ñol la que presentó el Sr. Cortés del ayuntamiento cons- 
titucional y cabildo de la ciudad de Segorbe, provincia 
de Valencia, pidiendo se la declare cabeza de la que se 
dice ha de formarse en Castellon de la Plana, por las ra 
zones que expone en su escrito, por su antigüedad .Y 
mejor posicion geográfica , atendida la division en tres 
provincias del reino de Valencia. 

A la de Agricultura, la reprcsentacion que presentó 
el Sr. Vecino, de la Diputacion provincial de Sevilla, 
exponiendo las dificultades que se encontraban para ins- 
truir 10s expcdicntes sobre division y ndjudicacion dt’ 
los terrenos de propios y baldíos, conforme al decretode 
4 de Enero de 18 13 y al de 8 de Noviembre de 1820 > á 
causa de no tener los pueblos de la provincia fondos cOn 
que costear los gastos de peritos destinados al apeo Y 
deslinde. 

Se dió cuenta de la siguienh indicacion del Sr. RJ+ 
mos Arispe: 

((Que el Gobierno informe cuanto sepa, relativo á la 
venida de Diputados de Nueva-España, manifestando los 
medios que el mismo y las demás autoridades haYau 
tomado para facilitarla. )) 

Concluida su lectura, y admitida á discusion, dijo 
El Sr. ICAZOS ARISPE: Ayer vino correo de Nue- 

va-Espalla. Yo he tenido alguna correspondencia, Y miS 
dignos compañeros igualmente; pero ni por ella ni pOr 
OhS conductos hemos podido saber en qué consiste que 
109 Diputados elegidos por Nueva-España, y que á últi- 
m08 de Diciembre y principios de Enero estaban .en Ve- 
~WUP. y en la Halxum para venir, aun no haa Ibdo- 
Ab ti ao~~ndiea por este WZIIQ mmo, y ciertaW@ 



NthEERO 66. 1247 
t - - 

que nos hace llamar la atencion, á saber: que los dos Di- 
putados de las provincias internas, de donde he tenido el 
allo honor dc ser representante, se han visto obligados 
á hacer sacrificios enormes en Veracruz para disponer su 
embarque y llenar los deseos de mi provincia, que son 
los de la Nacion: y se me anuncia que dcspues de tener 
ajustado su viaje esos Diputados por el excesivo precio 
de 1.200 pesos fuertes cada uno (que no sé por qué han 
de exigir tanto, embarazandoasí de un modo bien extraño 
su venida), han tenido allí una quimera con el coman- 
dante, y halládoae cn la necesidad de deshacer el tra- 
to, perdiendo una cuarta parte, no sé por qué ley dc ma- 
rina. En suma, loa dos Diputados do la provincin do 
Nueva-España han tenido que desbaratar el contrato, y 
no sé si SC habrkn embarcado en una carabela, 6 si so 
habrán vuelto á su país á decir que su nombramiento es 
inútil para contribuir con sus luces ri la formnciou de 
las leyes y tener el alto honor de incorporarse al au- 
gusto Congreso de donde ha de salir la felicidad do la 
Nacion. Tambien se dice que varios Sres. Diputados ha- 
briLn llegado á la Habana, y que viendo In dificultad 
que hay de que salgan buques seguros para los puertos 
de EspaIin ó para los extranjeros, acaso habrán tomado 
la determinacion de volverse h Mojioo, porque rerian que 
cuando llegaseu á salir para cstc punto ya estarin pa- 
sada ó á punto de concluirse la última legislatura, y que 
no vcnian sino para asistir tres 6 cuatro dias. Si esto 
sucede en la Habana, en donde pidieron al Sr. O‘Gavnn 
2.500 duros, es decir que por estos modos indirectos 
se frustra la cosa más importante, á saber, que la Am& 
rica tenga aquí su representacion completa, pues los que 
estamos aquí somos cortos en número y escasos en lu- 
ces; y en este supuesto, no se conscguirk lo quo desea 
la Nacion espafiola, que es cl bien general. Por lo cual 
me parece que es de suma importancia lo tomen las Cór- 
tes en consideracion, porque los prescntcs hamos estado 
en la legislatura pasada y en lo que va de ost:L muy bien 
ocupados, asistiendo al Congreso y cool)craudo con 
nuestros talentos y con cuanto ha estado á nuestro al- 
cance a que se traten y SC discutan las grandes leyrs 
que necesita la Nacion cspaiiola para su bienestar y 
prosperidad general, sin mover basta ahora ninguu 
asunto relativo á América. Pero si aquí SC ha de tratar 
algo concerniente á América en el corto tiempo de la le- 
gislatura que nos queda, es necesario reunir cuanto an- 
tes todos los Diputados nombrados en aquellos países, 
para que con presencia de lo que pasa allí, y con los 
datos y noticias que agrcgurn á los que acá, tenemos, SC 
pueda indicar al Congreso lo mejor para el bienestar de 
aquellas malhadadas provincias. Este deseo que tcnía- 
mos los que antiguamente habíamos estado on Nueva- 
España, veo que se nos va frustrando, y á esto se rc- 
duce mi indicacion: á que el Gobierno diga todo lo c4ue 
sepa en órden ti la venida :i la Península dc los scllorcs 
Diputados de Nurva-Espana, los medios que tomó para 
proporcionarles buques á fin de vrriflcar su vrnida á 
desempeñar el honroso encargo de Diputados, y los me- 
dios que han empleado de órden del Gobierno, 6 por sí, 
las autoridades dc Nueva-Espaca y de la Habana, y la 
conducta que ha tenido ese capitnn de la P,*outa, que ha 
regañado con mis dignos compañeros estando ya ajus- 
tado el viaje. Espero, pues, que considerando las Cdr- 
tes este asunto de mucha importancia, como en mi con- 
cepto 10 es, lo tomen en considcracion, y digan al Go- 
bierno que dé Ias noticias que tenga sobre este particu- 
lar, para en su consecuencia tomar la resolucion que 
mejor parezca R IRS córi33. ,> 

Declarado el punto discutido, fué aprobada la indi- 
cacion. 

Se dió cuenta de la siguiente indicacion del Sr. Ro- 
mero Alpuente: 

<tEn 10 del próximo Octubre dijeronlos Sres. Sccre- 
tarios dc las Córtcs al Gobierno que el Congreso habia 
declarado que cualquier indivíduo del Consejo de Esta- 
do, que por razon de su empleo dado desde 4 de Mayo 
de 181 i hasta 0 de Marzo de 1820 hubiese conocido cn 
causas formadas contra los patriotas constitucionales ó 
sobre hechos de adhcsion á la Constitucion, se enten- 
diese que por el mismo hecho renunció SU empleo de 
conscjcro tic Estado. 

Seis meses han pasado desde que se comunicó esta 
órdcn de las Cortos. Nada hay mas notorio que cl hecho 
dc que el conscjcro de Estado D. Javier Castallos cono- 

cicí por razon dc su cmplco de cnpitnn gcncral de Cata- 
luna, dado cn aquel intermedio de tiempo. on la fornia- 
cion dc la causa contra cl hcroe genaral Lacy y SUS 

compafieros, condenados unos B presidio y otros a murr- 
tc, por sus nobles esfuerzos para el rcstablecimirnto do 
la Constitucion; y sin embargo de esto, el grncral Cas- 
taiios continúa cn su glorioso asiento de consejero de 
Estado. Así que pido á las Cktes se sirvan prcguntnr al 
Gobierno quí: resultado ha tenido cl cxprcsndo dccmto; 
y en el caso do no haberle tenido ya cumplido, se prc- 
sente maiuma á manifestar la causa. Esto sin perjuicio 
de la responsabilidad que me reservo pedir contra quien 
haya lugar. )) 

Rn seguida dijo 
El Sr. Sccrotnrio de GRACIA Y JUSTICIA: Rl GO- 

bicrno puede satisfacer inmediatamente los deseos del SC- 
ñor Romero Alpuente. Este expediente, si ha padecido 
alguna detcncion, no hnbra sido en el tiempo que cl pro- 
scnte Secretario de Gracia y Justicia sirve cl destino. Sc 
halla hoy remitido al Consc~jo de Estado, única corpora- 
cion que cl Gobierno tiene para que le auxilie cn sus 
tlcliheracioncs, y lo que oxponga SC hnrk prcwntc ú 
S. M.; SC dará, cl curso debido ;i este expediento, y sc 
procurará satisfacer los buenos deseos del Sr. Romoro 
hlpucnte . )) 

Tolvib & leerse fa indicacion del Sr. Romero Alpue~r- 
te, y no fué admitida !L discusion . 

El Sr. ZU~U& propuso que se diese cuenta cuanto 
antes del dictArnon dado sobre la Compafiía del Gu:tcl:~l- 
quivir, por sor nrgocio muy interesanta ,í. las provincias 
de Cádiz y Sevilla. El Sr. Biaz nel Xwal npoy6 cata in- 
dicacion, manifestando qun 1~1s Chtcs PI1 la tlIltcTior k- 

giSlatWa pronnnci:u’otl SUS <ìcsCoS do qUC SC CoJlC~ll~BR~! 

esto ncgoclo; que so habia emplendo casi UJl:t ~11ailuntl 

entera en la lectura del oxpcdiento y do1 dictútnen de las 
comisiones reunidas da Hacienda y Comercio. 1Fl Sr. f’e- 
pero anadi que habia indicado en la scsion del 8 do Xo- 
viembre que si al dia siguiente podia tratarse de nlgun 
asunto, fuese í:ste; y que no habiendo habido lugar, se 
dejó sobre la mesa para 1x ilustracion de los Sres. Dipu- 
tados. El Sr. Xwcw berra, coincidiendo con la idea del 
Sr. Zapata, recordó que la aholicion de privilegios cs 
arreglada á la Constitucion, y que por ese la Compafiía 
de Filipinas, sin crnbnrgo de rluc dehia tener algunas 
más esperanzas que la del Ckmdalrluivir, hahia perdido 
los suyos, .y rluc eran P~antlcs los p~r~juicios’rlll~* w w- 
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guian de no haberse resuelto este a.surIto Cn Ia lcgish- 
tura anterior. Habiendo el Sr. Preside;bte sefinlado para 
la díscusion la scsion de mafiana, pidió el Sr. Palnren 
(tue en atencion a lo voluminoso del expediente, á que 
uo se podrin tener presente desde que se leyó, y ti que 
no habian podido examinarle con detencion los Sres. Di- 
putados por las graves ocupaciones del intermedio de la 
legislatura, podria suspenderse IR discusion algunos 
dias. Pero el Sr. Secretario Traaer recordú que estaba 
impreso el dictamen, lo que bastaria para que cada Di- 
putado pudiese enterarse en su casa: y eu esta atenciou, 
el Sr. Presidente confirmó su seiialamiento del dia de 
manana para la discusion. 

Se hizo la segunda lectura del proyecto de ley sobre 
caza y pesca, anunciando el Sr. Presidente que SC Mia- 
Iaria dia para discutirse. 

EI Sr. Calatrava en seguida continuó la lectura del 
proyecto del Código penal y del discur3o que antecede 
al título preliminar. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Sefior, e~ cl actual 
)Iiuistcrio lleva este expediente como cosa de mes y me- 
dio, porque en la Memoria del MinistrXrio (ll1 Gracia y 
Justicia sc nos c!ijo cn 7 tic llarzo C~UI~ sc h:ibiuu pedido 
los autccedentes al ‘I’ribuunl Supremo de Justicia. Ve- 
mos que cl curso que 1X tenido este cxpc&wtc! ha sido 
$010 el rccogcrlo y pasarlo al Consejo de Estado, cou 
quicxn se entendió tlircctumenteel Ninistcrio pasado, co- 
municSndole el decreto de las Cortes y prrguntándoie 
si habia alguno de sus individuos comprcnditlo eu i*l. il’ 
qu{l respondió el Consejo de Estatlu? Dos cow~: primera, 
que cn 61 no paraba ninguu autecedcute por el que st’ 
viniese en couocimic~nto de si habia :~lgun individuo su- 
yo comprendido eu este tlccreto ; y sc~uuda, que aun- 
que hubiese antecedcutcs, no haria semejante declara- 
cion, porque a cl no le correspondia. Téase YR aquí 
anunciada la contcstacion que debe esperarse del Con- 
sejo de Estado; afirmándome tanto mús en esta idea, 
cuauto preguntado el Sr. Ccbailos acerca de si estaba 
comprendido en cl decreto de las Cortes, respondió que 

si el Supremo Tribunal de Justicia se lo preguntase, le 
diria que no, porque no hubia tenido couocimicnto algu- 
no en esta clase de causas ni por comisiou ui por SU 

empleo. T esto era lo mismo que podia manifestar para 
satisfacer el deseo del JIinisterio. 

1 

/ ’ 

Concluida su lectura, y aprobadas las tres indicacio- 
nes siguicntea, con que concluye la comision su discur- 
so, se mando que se imprimiera todo á la mayor breve- 
dad. ( 17&se el Apéndice al Diario TtUm. 54, sesioit del 22 
de Abril.) 

(‘1.’ Que se excite el celo de todos los Sres. Diputa- 
dos para que en el espacio que medie desde la lectura é 
impresion, si se acordase, del título preliminar y demks 
que sucesivamente SC irán presentando del proyecto del 
CGdigo penal, hasta su respectiva discusion, SC acerquen 
a la cornision á ilustrarla con todas las observaciones, 
ideas y conocimientos que puedan contribuir á la mayor 
perfeccion de obra tan importante. 

2.” Que igual excitacion, y con el propio objeto de 
la más compkta ilustracion de la materia, se haga por 
medio del Gobierno á las Cniversidades, tribunales y 
colegios de abogados del Reino, á los cuales se envien 
ejcrnplarcs impresos del proyecto del Código, segun se 
vaya publicando, para que en el tiempo que ha de cor- 
rer hasta el dia 1.” de Julio inmediato dirijan á, la comi- 
siou, por medio de la Secretaría de las Wrtcs, cuanto 
les ocurra en el particular. 

3.’ Que asimismo, por anunc!c cn la Gaceta, se in- 
vite á todos los literatos y personas instruidas que de 
este modo quieran concurrir á empresa tan recomeuda- 
ble y de tanto interés para toda la Nacion, expresáudose 
que las Cortes apreciarán sobremanera cl que lo ejccu- 
fcn y deu este testimonio de patriotismo y amor á la 
causa pública. N 

El Sr. Romero Alpuente prescntb esta nueva indi- 
cacion: 

(Mendicndo á que las CGrtes han declarado no ha- 
ber lunar á discusion sobre mi mocion relativa á que el 
Gobierno de cuenta del resultado del decreto acerca de 
los consejeros de Estado que entendieron eu las causas 
de Estado, sin duda por haber crcido que lo expuesto 
Por el WWerio de Gracia y Justicia llenaba mi int,en- 
CiOn. Y uo es así, Porque sin niuguna excitacion de las 
CMes se ret,ardará mucho el curso de este asunto, pido 

a Ias Cortes sc sirvan encargar al Gobierno que,?. la ma- 
yor brevedad posible dé cuenta del resultado final del 
expresado dccrcto. 1) 

A\ cuntinuacion dijo 

~~1 quéfin viene esto de si me preguntase el Supre- 
mo Tribunal de Justicia, respondcria; para coucluir con: 
á Vd. le respondo tambien? ,So es claro que el Consejo 
de Estado ha casi asegurado con esta couducta que 1~0 
quiero hablar en este asunto, 6 por no ser conforme ib 
su delicadeza, 6 por pertenecer esta declaracion, segur1 
la expiicacion del Sr. Ceballos, al Tribunal Supremo de 
Justicia? Pues si esto tiene dicho hace cinco meses, fun- 
dado 6 en las conferencias interiores del Consejo entre 
sus indivíduos, 6 en el artículo de la Constitucion que 
manda al Tribunal Supremo de Justicia conocer de to- 
das las causas de los consejeros de Estado, ipor qué el 
Gobierno le ha vuelto el asunto? iNos expondremos a 
que el Consejo de Estado, despues de otros tantos me- 
ses, nos venga diciendo: lo que dije, digo; esto corras- 
pondc al Tribunal Supremo da Justicia? Esta contesta- 
cion es, á mi parecer, infundada; porque si el Coussjo 
no está obligado 5 decidir ni declarar, lo estu á infor- 
mar, á consultar, á dar su parecer como único Consejo 
del Rey. Pero es al mismo tiempo esta contestacion la 
mnüs oportuna para que no hegue, siuo muy tarde, el 
5as0 de que se cunipla cl decreto de las Cortes. Es ver- 
dad que el Tribunal Supremo de Justicia debe entender 
eu las causas de separacion de los consejeros ; pero ui 
aquí se trata de separacion, sino de renuncia supuesta 
por la ley, ni por causas deben entenderse sino aquellas 
fOimiles y contenciosas cuyo resultado final pueda ser 
la separacion. Todo esto lo digo para que el Ministerio 
actual, que lo oye, esté enterado dc los obstáculos que 
encontrará, y para que esti: siempre sobre el Consejo de 
Estado á fin de que lo despache pronto, bien 6 mal; Y 
este es el motivo de encargar la mayor brevedad posi- 
ble on mi indicacion, y este el fundamento para que 
se apruebe. iEs posible que despues de seis meses uos 
estemOs así con una ley dada por las Córtes, en un puu- 
to tan importante y en un hecho tan notorio como l* 
causa del patriota 0: Luis Lacy? $s posible que siendo 
la leY tan terminante y urgente, perdamos el tiempo eu 
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contestaciones sobre si me toca 6 no me toca? $6m( 
si permitimos estas dilaciones á nuestra vista en cum 
‘plir las leyes, podremos reconvenir por las suyas a 1~ 
tribunales y á los demás funcionarios públicos?)) 

Volvió á leerse la indicacion, y quedó aprobada. 

Continuó la discusion sobre seiíoríos; y tomando 1 
palabra, dijo 

El Sr. PUIGBLANCH: Convencido desde mis pri 
meros años 1 aunque nacido y criado en ciudad realenga 
de los grandes perjuicios que han causado los señorío 
jurisdiccionales al Estado por la influencia que he vist 
tenian aún en los puramente territoriales; excitado tam 
bien por el ayuntamiento de la misma ciudad, del cua 
tuve la honra en la pasada legislatura de presentar a 
Congreso una exposicion en que pedia, despues de ha 
ber sido movido á ello por gran número de ciudadanos 
se remediase tamallo desórden, aprovecho con gusto es 
ta ocasion que me proporciona por fin el turno de la pa 
labra. iVi deseo de hablar en esta materia se ha aumcn 
tado todavía mas, al ver que el único Diputado de m 
provincia, indivíduo de la comision que presenta estt 
proyecto, el Sr. Rey, lejos de ponerse de parte de la. ex 
tincion de esta plaga, de esta carcoma de la prosperi- 
dad pública, aboga por que continúe; cosa tanto más ex. 
traña para mí, cuanto es muy cierto que la provincia 
de Cataluña es la que más ha padecido y padece por es. 
te azote. Aun se ha aumentado más mi deseo al ver que 
8. S. ha dicho dias pasados que en presentar semejan- 
te dictámen no hacia otra cosa que exponer los deseo: 
de la provincia. Creo, pues, interesado, no solo el bier 
del Estado, sino el honor de aquella, en que yo rebatE 
esta opinion; opinion seguramente de S. S. , que no es 
lo mismo á la verdad que llamarla opinion ni deseos de 
Cataluiia. Este suceso me trae á la memoria otro idénti- 
co ó muy parecido. Cuando en Cádiz se discutió con 
grande acaloramiento el asunto de Inquisicion, hubo 
Diputados de Cataluiía que dijeron que la provincia es- 
taba bien hallada con este tribunal y que sentiria se 
quitase. Estos señores seguramente no estaban bien en- 
terados de la parte histórica de la Inquisicion que con- 
cierne á aquella provincia, siendo ella precisamente la 
que más, ó una de las que más se resistieron á su in- 
troduccion. No solo por aquí pudiera conocerse el modo 
de pensar de Cataluña acerca de semejante tribunal, si- 
no tambien porque despues que fué tan justamente abo- 
lido por las Córtes extraordinarias, se vi6 efectivamen- 
te que la opinion de la provincia no estaba en su favor, 
con las exposiciones que se enviaron al Congreso felici- 
tándole por su abolicion. Se ha visto ahora nuevamen- 
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tado Sr. Costa y Gali, de cuyos auxilios privó al Con- 
greso su falta de salud, pues apenas tuvimos el placer 
de verle cn este salon más que una ú otra vez. Este ma- 
logrado compañeró bajó al sepulcro con el desconsuelo 
de no haber podido cooperar á la total abolicion de se- 
ñoríos en la importantísima discusion en que actualmen- 
te se ocupa el Congreso. El mismo, cuando se hallaba 
á fines del año 19 en la Audiencia de Barcelona de fis- 
cal, estuvo encargado, por órden de aquel tribunal y en 
virtud de otra del Consejo de Castilla, de extender un 
informe sobre este asunto, cuyos apuntes traigo aquí. 
Por ellos se ve cual era su modo de pensar en cuanto á 
la opresion en que se halla Cataluña bajo este yugo feu- 
kl ó casi feudal, porque opinaba, como opino yo, que 
el mal influjo del dominio jurisdiccional se extendió 
tambien al territorial. No es, pues, la opinion de la pro- 
vincia, ni sus deseos, el que subsistan los abusos, y 
sbusos de tanta consecuencia como los que en el dia tra- 
:an las Córtes de remediar. 
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Entrando ya en materia, bajo dos puntos de vista 
ruede considerarse y se ha considerado hasta aquí por 
os señores que me han precedido en la palabra, la dis- 
:usion del presente artículo, á saber: primero, si la in- 
erpretacion que da al art. 5.” del famoso decreto de 6 
le Agosto de 1811 la comision actual, esto es, que por 
:1 están obligados los que antes se llamaban señores de 
rasallos á presentar los títulos de adquisicion, si quie- 
‘en continuar en el goce de sus derechos territoriales y 
tolariegos, es 6 no conforme al contexto del artículo, 
examinado segun las reglas de gramática y segun la 
ndole y el génio del idioma: segundo, si este contexto 
r su interpretacion son ó no conformes 4 principios de 
usticia. Examinaré, pues, la cuestion bajo estos mis- 
DOS dos puntos, bien que invirtiendo el órden por con- 
renir así á mi plan. 
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Como he notado que el dictámen del Sr. Rey ha si- 
o, digámoslo así, la base sobre que han edificado los 
emás señores que han impugnado á la comision todo 
1 sistema de objeciones; y como tambien he visto que 
1 Sr. San Miguel, indivíduo de la misma, di6 tanto va- 
)r á. las razones expuestas por el Sr. Rey, que no tuvo 
Iconveniente en revocar en el seno del Congreso su 
pinion, separándose de la mayoría, con la cual habia 
atado antes de acuerdo; y como por otra parte todas las 
azones expuestas en este dictamen ruedan precisamen- 
: sobre este segundo artículo, haré una breve crítica 
el mismo dictámen, por la cual se verá Cuán POCO fUU- 
amento ha tenido el Sr. Rey y los señores á quienes su 
pinion ha podido arrastrar, para disentir de la mayoría 
c la comision: y aun creo que este dictamen manifiesta 
II S. S. no estar muy bien cimentado en los principios 
ue gobiernan en la materia. 

te cuando se ha restablecido el sistema, porque ningu- Dice el Sr. Rey en la página 35 (Leyó). YO Verda- 
na ciudad ha manifestado tanto alborozo por este resta- deramente hallo una diferencia que salta a los Ojos, en- 
blecimiento y por la caida de la Inquisicion, como Bar- tre la propiedad territorial y la seiíorial, tal cual deben 
celona; pues acudió el pueblo & la casa donde existia disfrutarla los señores, siempre que se verifique la Con- 
este horrible tribunal, y lleno de alegría y al mismo dicion expresada en el decreto de 6 de Agosto: es tanta 
tiempo de indignacion, arrojó todo cuanto en él se ha- la diferencia, que más no puede ser. La propiedad que 
Baba por las ventanas á la calle, procesos, bancos y to- antes tenian los señores jurisdiccionales, nadie puede 
do lo que allí habia. Esto demuestra que sucede algu- negar que estaba sujeta 4 una servidumbre 6 á muchas, 
nas veces, á lo menos respecto de mi provincia, que se y no lo estará desde el momento en que pase á ser 6 & 
atribuye á opinion de ésta lo que es meramente opinion considerarse como propiedad particular. Una servidum- 
de los Diputados, y no de todos los Diputados, porque bre teman bien notoria y comun á todos ellos: hablo de 
ni entonces en el asunto de Inquisicion, ni ahora en el la de asistir á los Reyes en las guerras y batallas con 
de señoríos, todos los Diputados de Catahiña piensan del hombres, caballos y dinero, perdiendo en pena el feudo 
mismo modo. Muy de otra manera que el Sr. Rey, pen- cuando se desentendian de esta obligacion. Así es Ve 
saba el dignísimo magistrado y no menos digno Dipu- en aquellos siglos de barbarie los Obispos, con mengua 
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de su carácter y profesion, desde el momento en que pueblos, nada probará el que éstos no hayan sacudid0 

eran señores de feudos, no dudaban cn prcscntarse al , violentamente el yugo, pues que nada adelantaron ui 
frente de sus tropas, cubiertos de loriga, tapacete y ar- ) aun con reclamaciones. De consiguiente, no ha podido 
mas. Es, pues, evidente la mejora que ha recibido de haber prescripcion, como que ha faltado el requisito 
derecho, y que recibir& en cuanto & los efectos la pro- esencial de una pacífica poscsion. 
piedad señorial, siempre que presentando los títulos El Sr. Rey, tratando de .%lvar el derecho que pue- 
prueben los sciiores lo que de ellos exige la ley. Enton- den alegar los sefiores antes jurisdiccionales al dominio 
ces será la suya propiedad verdaderamente tal; serán de los terrenos, afirma que muchos poseen por justo tí- 
señores, G por mejor decir, dueíios, y entrarin en el goce ~ tulo; pero no niega. antes bien concede que son dema- 
completo de lo suyo como cualquiera particular que no ( siados los ejemplares de enajenaciones hechas por Mo- 
tiene carga ninguna ni gravámen sobre SUS fincas. Vea, 
pues, aquí el Sr. Rey, y con él los demas sciíores que 
negaban que pudiera elevarse esta propiedad, antes se- 
corial, á otra de mejor condicion; vea aquí la mejora 
que va á recibir. Dice el Sr. Rey en la página 3G (Leyó). 
fo se puede negar que los Monarcas trasladaron a estos 
setiores la posesion, y que la trasladaron como la tenian; 
pero la tenian como la habian recibido dc los Monarcas 
antepasados, los cuales, mas que poseedores, eran de- 
tentadores, pues no era aquel patrimonio suyo, Como 

cllos decian, sino de la Nacion. Así que la propiedad y 
posesion que tenian los Reyes, trasferida & los seiíores, 
pudo no ser tan legítima como se cree por ZtlgUUOS, ni se 
debe prescindir, como prescinde el Sr. Rey, de si esta 
enajenacion fué con causa 6 sin ella. Fué sin causa las 
más veces, ó con causa mala, que es lo mismo, y debe 
hacerse con estos bienes lo que hizo con el patrimonio 
Real nuestra sábia Constitucion. Por su art. 214 se ha 
separado do la propiedad de la familia reinante toda la 
parte del patrimonio llamado Real, que ha sido siempre 
nacional, sin que haya podido dejar de serlo por haber 
sido usurpada á la Kacion. Los Reyes de Espaiia en el 
dia no son ya seilores del territorio espaEo1; quedan ya 
privados de este derecho que creian suyo, habiúndose 
acabado para siempre la denominacion de patrimonio 
Real. Y esto ipor qué? Porque en ningun tiempo pudie- 
ron los Reyes tomar como propio el que no era patri- 
monio suyo, ni enajenarlo á favor de un tercero en tér- 
minos de constituirlo duetio con verdadera propiedad. 
No hay, pues, que extrañar que la oomision proponga 
que los seiíores presenten los títulos de adquisicion, 
pues vemos que las CUrtes tienen ya adoptada esta me- 
dida cn grande; porque verdaderamente era mayor el 
patrimonio llamado Real que puede serlo el seiíorial. 

p\oto tambien en el dict4mcn del Sr. Rey alguna que 
otra equivocncion que puesta de manifiesto demostrará 
que no csti bastante cimentado en estos principios. Di- 
ce 8. S. cn la página 39 (Leyci). Cita S. S. esta ley en 
prueba de que pueden estos bienes enajenarse y pres- 
cribirse; pc‘ro se descnticnde de que la misma requiere, 
dándolas por rntondidas, ciertas circunstancias para la 
Prescripcion, CO11 lo cual está dicho que no basta la po- 
sesion inmemorial. Una de las circunstancias, segun las 
loycs de Partida, es que la posesiou no haya sido inter- 
rumpida; lo cual supone que haya podido intcrrumPir- 
se, pues de lo contrario era absurda la ley. Y prcguu- 
to yo ahora: iha podido interrumpirse la posesion cn 
que han estado los scíiores jurisdiccionales, de las fin- 
cas que pcrknccirron tt la Nacion? Si por interrupcion 
sc entienden las demandas judiciales de los pueblos, di- 
go que de hecho se ha interrumpido, porque los tribu- 
nale~ han CYAU~O siempre agobiados de pleitos y de re- 
Cl~lU~nCiowS contra los scíiores, y de consiguiente no hay 
PrescriPcion. Si se pretende que no bastan dichas recla- 
m:xiont~S, habiendo sido el poderío de los señores ta] 
que Pueden considerarse como unos tiranos bajo los 
Walt% han gemido constantemente los desgraciados 

uarcas seducidos y forzados por los grandes sefiores v 
cortesanos. Y ino bastará esto para que las Córtcs exi- 
jan de los seíiores los títulos de adquisicion? Es necesa- 
rio no confundir :a posesion con la propiedad, ni dar á 
la setiorisl un carkter que no tiene, y no ignorar que 
respecto del legislador no cabe despojo, y sí solo cabe 
respecto de los particulares ó de un tribunal. Suponga- 
mos que todos estos seiioríos fueran ilegítimos y rever- 
sibles , y que solo uno no lo fuera: en este caso no hn- 
bria diferencia entre las facultades que tiene el legisla- 
dor, cuyo principal deber es dar leyes benúficas para la 
generalidad de la Nacion , y las de un tribunal 6 de un 
particular. Cn particular enfitéuta , aunque tuviese du- 
da, no podria negar al seiior directo el pago dc las 
prestaciones, pues tal vez seria este el único señor legí- 
timo, y de consiguiente, se exponia á cometer un des- 
pojo. Lo mismo digo de un tribunal , al cual deberia 
bastar la antigua posesiou que tenis este senor directo 
para ampararle en ella. Pero al legislador ideberia en 
este caso detenerle el derecho de un particular para que 
dejase de dar una medida que reclamaba imperiosamen- 
te el bien de la comunidad? Y bpodria llamarse aquel 

verdaderamente despojo? Se dirá que este caso es entre- 
mado; pero todos convieneu en que las fincas que pu- 
seen malamente los señores actuales, son en mayor nú- 
mero que las que poseen debidamente. Y ino basta esta 
razon para que el legislador exija la presentacion de títn- 
los, á fin de no exponerse á agraviar al pueblo en gene- 
ral? Lo único que pueden exigir los particulares que se 

crean perjudicados, es que el legislador reconozca su 
derecho, y esto es puntualmente lo que ofrece hacer en 
el presente caso, pidiendo para ello los títulos. 

El odgen de la mala enajenacion de los bienes fen- 
dales no han sido solamente las arbitrarias donacionc’s 
hechas por los Monarcas: ha habido tambieu otro verda- 
deramente escandaloso, que no he oido citar. Han acos- 
tumbrado los Reyes de Aragon , á lo menos en la Pro- 
vincia de Catalutia, no solo enajenar sin tino los bien(Js 
que no eran suyos, sino tomar los de otros para darlos 
j este 6 aquel sugeto. En una Memoria que para iris- 
trucAion mia acompaiió & su representacion á las Cór- 
teS el ayuntamiento de Mataró, se dice que á princi- 
pios del siglo XV, esto es, en el aiio 1419, y en y1 
reinado de Alfonso IV de Aragon , siendo de sei@rlo 
aquella ciudad, entonces villa, se redimió á sus exPen- 
sas en cuanto al dominio directo, quedando en esta Par- 
ti incorporada á la Corona; pero el Rey volvió á enaje- 
narla en cuanto al referido dominio, haciendo donacio’l 
del mismo en 1436 á favor de un particular que allí se 
nombra. Volvió otra vez á redimirse el pueblo en cuan- 
to á ambos dominios en 1454 por el precio de 25.0°0 
sueldos; y volvió otra vez á enajenarle sin devolucion 
del Precio Juan el II, sucesor de Alfonso IV. Rescatóse 
Por tercera vez la ciudad de Mataró en 1480, bajo el rck 
nado de Fernando II , contribuyendo, junto con Otros 

Cho 6 seis pueblos que &ggieron la misma, suerte t coU 
la CsnGdad de 3.000 íImines, cantidad ií que por ihr- 
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vencion y mandato de aquel Monarca fué reducido el 
precio total de 8.000. De estas noticias, sacadas del 
archivo de la Corona de hragon, que existe en Barce- 
lona, se deduce haber otro orígen vicioso de los domi- 
nios seiiorialcs, más vicioso aún que el de las simples 
arbitrarias donaciones. Supongamos que dichos pueblos 
hubieran sido menos constantes en redimirse de la opre- 
sion, que los Monarcas en sujetarlos á ella : jseria justo 
que despues de haber los mismos expendido inútilmente 
y repetidas veces el precio de su rescate, y de haber es- 
tado pagando lo qne no debian 6 UII señor feudal duran- 
te los tres siglos que de entonces ac han trascurrido; 
seria justo, digo, que se les condenara á seguir aún pa- 
gando? A esto, sin embargo , los hubieran condenado 
las Córtes del aco 11 , si en vez de mandar la previa 
prescntacion de títulos dc parte de 10s sciíores , sc hu- 
bieran contentado con la sola posesion. Es, pues, indis- 
putable la necesidad de que éstos presenten los títulos, 
atendido que los Reyes, creyEndose seiíores de vidas y 
haciendas, no solo daban 10 suyo y lo de la Nacion, sin0 
lo de los particulares, 

Dice el Sr. Rey en la página 44 (Leyó). Esto es (y 
perdbneme S. S.) un sofisma. Las donaciones enriquc- 
ks son famosas, no porque sean las únicas, ni porque 
no hayan sido en mayor número las que hicieron otros 
Reyes, sino porque siendo muchas, fueron concedidas 
por un solo Rey, que dcspucs las declaró casi todas re- 
vocadas. Dijo el Sr. Martínez de la Rosa que no seria jus- 
to se privase del goce de estas donaciones enriqueñas á 
aquellos en quienes fueron legítimas, solo porque revo- 
cb gran parte de ellas Enrique II. Este para mí no es 
argumento. Porque 6 bien consta de la historia 6 por 
otras datos que aquella revocacion tuvo efecto, 6 consta 
que no le tuvo. Si consta que le tuvo, es claro que de- 
berá probar la nulidad de una donacion cualquiera que 
intente impugnarla. Esto se entiende en cl supuesto de 
que haya alguna que deba subsistir. Si consta que no 
le tuvo, 3 no consta que le tuviese, ;qui&n duda que 
estando en este caso la presuncion contra el mayor nú- 
mero, incumbe al donatario probar que es de las excep- 
tnadas y legítimas su donacion? 

Dice el Sr. Rey en la página 46 (Le@). KO tienen, 
dice, los sefiores otro título de propiedad, ni cree necc- 
citan otro que la punta de la espada; expresion que ha 
repetido varias veces, y que yo no hubiera querido oir 
en cl salon de unas Córtes espaiíolas congregadas cn cl 
siglo XIX; cxpresion que solo pudo tolerarse en los si- 
glos de barbárie. Se ha ponderado mucho el valor 
guerrero de los llamados vencedores que reconquistaron 
la España dc los moros; pero aquellos fueron en cortí- 
simo número respecto de los actuales señores, ni fueron 
ellos solos los que hicieron la reconquista, sino tambicn 
y principalmente los mismos pueblos. Hay ademis, 
que segun el documento que leyó el otro dia el señor 
Cortés, el Rey D. Jaime, despues de la conquista de 
Mallorca, dividió en cinco partea aquella isla, reserván- 
dose una para sí y dando las otras cuatro á otros tan- 
tos capitanes que habian ido con él; y consta del mis- 
mo documento que distribuyb todas las casas y alque- 
rías, es decir, todos los prédios urbanos y rústicos; lo 
Cual prueba que no solamente repartid á estos SeñOreS 
en premio de la reconquista los bienes que antes perte- 
necian B los moros, sin0 los de los cristianos mismos, 
pues que la isla de Mallorca estaba poblada de moros y 
de cristianos, Lo propio sncedib en la provincia dc Va 
leuda; y estobasta para demostrar que el título de la puntz 
de la espada, aun d&dole por justa en sí mismo, llevl 
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consigo entonces una doble injusticia, quedando por una 
parte reducidos á la calidad de vasallos los compaficros 
de armas de los capitanes agraciados con los feudos, y 
por otra tambien los cristianos que habitaban los países 
reconquistados. 

Dice el mismo Sr. Diputado en la página 52 (I;eyd). 
A la imputacion de que algunos de los cinco pueblos 
de Catalufia (debió decir seis), cuyos ayuntamientos han 
representado á las Córtcs, apenas figuran cn el mapa, 
respondo con una segunda exposicion que obra en cl 
expediente, el de la villa de hreñs de Mar, diciendo en 
sustancia que 8. S. no conoceria á aquellos pueblos si 
no cs por un mapa, y óstc antiquísimo. Sus pala- 
bras son las siguientes (Leyó). Segun la misma csposi- 
cion, cl vecindario dc dicha villa es de 1.070 hogares, 
el de la villa de Canet de Mar dc 700, el de la villa dc 
Calella de 800, el dc Are% de Munt dc 500, cl de Pi- 
neda de 350 y el de San Po1 de 200. De consiguiente, 
tienen los referidos seis pueblos más habitantes que 
tendrán probablemente los 83 ú 8G del Pirineo, dc cuya 
representacion ha dado estos dias cuenta con tanta emo- 
cion y énfasis el Sr. Rey en apoyo de su dictámcn. A 
los seis mencionados pueblos debe añadirse la ciudad de 
BIataró, cercana á los mismos, que cuenta sobre 2.000 
vecinos, con algun otro pueblo situado en otro punto de 
la provincia. 

Volviendo á los ochenta y tantos pueblos, hab16 de 
cllos S. S. como si dijesen que pagaban con gusto y 
que querian seguir pagando, y que pedian á las Córtes 
les dejasen pagar; pero yo hallo en su represcntacion 
que no entendieron ni aun creyeron dudoso 5 su favor 
el art. 5.” del decreto delaiio 11; de lo contrario, jcGmo 
podian dejar de reclamar por que se les aliviara da una 
contribucion tan gravosa, unos pueblos cuya oprcsion 
por parte dc los sefiorcs SC pinta allí con los rn& vivos 
colores, y que se lamentan do que los han tratado como 
esclavos, haciendo tlc ellos 10 que han querido, sin rn!ls 
que porque han querido? Dice un púrrafo que voy 6 leer 
(Le@). El contenido de este p6rrafo cstli CC un todo con- 
forme con lo que se dice en Cl acta dc una especie tl(! 
Córtes celebradas á fines del siglo XV por aquellos pur- 
blos, y presididas por su sefior, cl MarquSs rlc Pallk, tlc 
la cual acompatian copia. Sc dice en í:sta (Lcy6). Dcstrui- 
dos, nada menos, afirman que han sido por sus scilorcs. 
Y si esto dijeron aquellas Cbrtcs, presididas por cl mis- 
mo seEor, iquí! no deberán decir las C6rtcs gcncralcs 
de la Kacion? Estos pueblos son tan pobres, que scgun 
dijo cl Sr. Rey, se alimentan de pan, no ya bazo, sino 
negro. ¿Y es posible qne pueblos tan pobres y que tanto 
se qurjan de la injusticia de los senoros pidan s(: lw 
mantenga en la servidumbre? Cna de dos: 6 aqu~~l1o.r l~uc- 
blos han alcanzado (I conocer que hay duda c’n Ia lcgi- 
timidarl de los títulos de SUR sCiiOrf!s, 6 no. Si no lo HU- 
ben, nada prueba su cxposicion; si 10 aahn, y á. pcwr 
de esto representan á favor dc los mismos, cs nicw&r 
decir que son estúpirlos. Y aunqw cllos lo l)idicwIl y 
renunciasen SU derecho, ipodria su rwwicia obligar a 
las generaciones futuras? Vkasc, Pues, Cu& internpes- 
tiya es esta exposicion presentada por cl Sr. Iley, 
Además que si pudiera ésta srrvir, como ha dicho su 
senoría, de ejemplo de amor á la justicia (lue deberjan 
seguir los demás pueblos de la Monarq& n0 pidiendo 
10s pueblos del marquesado de Pal& la prescIltacion do 
títulos ni antes ni ~(~EPU~S de la demanda, se scguiria 
que todos dcberian prwcindir da su legitimidad (contra 
10 mismo cn que convienen 10s sefiores que impugnan 
el dictámen de la comision) y continuar pagando, y quq 



era excusada esh discusion en las Córtes. Muchas más 
observaciones pudiera yo hacer sobre el Voto particular 
del Sr. Rey, poniendo de manifiesto algunas contradic- 
ciones que en él he notado; pero he sido bastante lar@ 
en la explnnacion del primer punto de mi discurso, Y 
tomo ser molesto. Voy, pues, á demostrar en cuatro pa- 
labras lo que anuncio en el segundo, examinando el ar- 
tículo 5.’ del decreto del aìio 11, y haciendo ver que no 
solo por principios de justicia, sino tambieu por las re- 
glas de la gramatica y por la índole del idioma castella- 
uo, es exacta la interpretacion que le dió la comision del 
afro 13 y que le da la actual. 

Dice el artículo (Legó). Si hay aquí alguna oscuri- 
dad, á mi ver está solo en las dos palabras si no, que 
unen Ia última parte del período con la primera. Quie- 
rcn algunos señores que estas palabras sean exceptivaa, 
y que conteniendo el primer miembro ó inciso del pe- 
ríodo una proposicion general, contenga cl segundo 
una excepcion que limita la idea del primero. Lo con- 
trario sostienen los que defienden el dictamen de la co- 
mision, afirmando que dichas partículas son condiciona- 
les. Yo establezco como regla general en la gramhtica 
que son siempre esto último, sin que se usen jamás co- 
mo exccptivas, ó más bien como exclusivas (porque ex- 
ceptivas no lo son nunca), sino cuando modifican una 
sentencia negativa. DC consiguiente, en el caso en cues- 
tion, como que vienen despues de una sentencia afirma- 
tiva, deben considerarse como que expresan una condi- 
cion. Las Córtes me dispensarán que descienda á ejem- 
plos gramaticales, absolutamente necesarios para que 
tenga la materia toda la posible claridad, ni podrán me- 
nos de haccrsc cargo de que versando la presente difi- 
cultad acerca del genuino sentido de un texto, es mas 
propia para que la decida una junta de gramáticos que 
un Congreso de legisladores. He dicho que las dos par- 
tículas si no solo tienen lugar tomadas como exclusivas, 
cuando modifican una oracion negativa, Ejemplo. No 
hay ningun reloj de póndola en este salon, si ~to es 
aquel, 6 bien omitiendo el es, sOto aquel que está junto 
á la puerta principal. Otro ejemplo. Nadie puede lla- 
marse feliz sino el que está contento con su suerte. Ni 
en uno ni en otro de estos dos ejemplos tendrian lugar 
las voces exceptivas menos, excepto, salvo, etc., no por 
otra razon sino porque ambas sentencias son negativas, 
Al contrario, en este ejemplo: todos los Diputados se 
sientan en bancos, VWLOS los de la mesa, que se sientan 
en sillas; no puede tener lugar el sino por razon de sor 
la oracion afirmativa. Llamo aquí la atencion del seìíor 
Rlnrtinez de la Rosa. S. S., queriendo explicar en sen- 
tido contrario cl artículo del decreto, puso el otro dia ol 
siguiente ejemplo: todos 10s ciudadanos españoles tienen 
voto en las elecciones para Diputados de Cortes, si 30 
son los que cst&n suspendidos del goce de los derechos 
de talcs. Mal lenguaje. Debib decir: nzenos los que estan 
suspendidos, etc., por la misma razon. Fútil me seria 
probar esta regla, csaminkdola por principios do filo- 
sofin, y llevando a una demostracion casi matemática la 
unposibilidad de que rn ella quepa cxcepcion alguna, 
Por oponcrsc á toda cñccpcion cl sistema de las ideas; 
Pero 1s materia es demasiado metafísica, y de consi- 
guicnto, tediosa, para que me detenga en semejante in- 
vcstigacion. Estoy, sin embargo, pronto á verificarlo, si 
es que alguno de los seiíorcs que impugnan el dictamen 
de la conGon desea que así lo haga. Resulta, pues, de 
10 dicho que la interpretacion dada por la comision es 
CoUfOrme á la gr~Iu~tiCa y al genio del idioma. Com- 
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partículas exceptivas en otros artículos. Debo advertir 
que este decreto, si se exceptúa la tal cual oscuridad del 
artículo 5.” por haberse variado de como se extendió, 
estü muy bien escrito. iOjal& pudiera afirmarse otro 
tanto de algunos de los decretos y leyes que se han dado 
en la anterior legislatura! Dice el 3.“: ((LOS cnrcgitio- 
res, etc., cesaran dwdc la publicacion de este decreto, 
6 excepcioiL de los ayuntamientos, etc.)) A excel’cioit, di- 
ce, y en manera alguna si)zo. iPor qué? Porque la scu- 
tencia es afirmativa. Asimismo dice el 4.“: ((Quedan 
abolidos los dictados de vasallo y vasallaje, y las pres- 
taciones, etc., ú. excepcios de las que procedan, etc. )) KO 
dice si ?bo son las que procedan, sino ci excepcioa, y esto 
por la razon expresada. Xsí tatnbien dice el art. 9.“: 
((Los que se crean con derecho, etc., presentarán sus 
títulos, etc., saloos aquellos casos, etc.)) Salvos, dice, 
apzcellos casos, y no si no son aquellos casos, por ser la 
oracion afirmativa y no negativa. 

Conforme á esta explicacion, entra sin dificultad la 
comparacion del art. 5.” con el 4.” Si el 5.’ se enten- 
liera segun el sentido que se pretende hallar cn él, es 
decir, que la regla general quedase á favor de los seño- 
res, dicho artículo y el 4.” estarian en contradiccion 
.mo con otro. En este último la proposicion 6 regla ge- 
îeral está evidentemente a favor de los pueblos, porque 
lite (Le voloió ri leer). Si las prestaciones, así Reales CO- 
no personales, que debian su orígeu á titulo jurisdic- 
:ional, quedaron abolidas el 6 de hgosto del año 11, 
.os pueblos desde entonces no han tenido ni tienen que 
pagarlas: esta es la regla general. Sc sustraen de este 
îúmcro las que procedan de contrato libre: esta es la 
?xCepcion, cuya prueba incumbe á los señores, pueE que 
a presuncion está siempre á favor de lo que general- 
nente sucede, y la regla general por el citado artículo 
?stá, como queda dicho, á favor de los pueblos. Estos, 
?ues , no tienen ya que pagar prestaciones ningunas, 
lien sean en dinero 6 en frutos, ó como se quiera, por- 
me de todas ellas puede y debe dudarse si traen 6 no 
Kígen jurisdiccional. Yo creo que los seiiores que Se 
oponen al dictámen de la comision tendrán bastante in- 
Tenuidad para confesar que si esta regla ha de valer en 
21 art. 5.“, en que las partículas si ao ofrecen alwna 
ìificultad en cuanto á si son ó no exceptivas, con más 
‘azon hubo de valer antes en el 4.“, en que las palabras 
i excejwion no dejan la menor sombra de duda. Son, 
?ues, condiciunales las partículas si ao del art. 5.‘, Y no 
:xceptivas, ni pueden dejar de serlo sin que dicho ar- 
;íCulo esto en contradiccion con el 4.’ De consiguiente, 
Os que han impugnado el dictamen de la comision han 
iuerido en vano excusar a los senores la prévia presen- 
;acion de títulos que se expresa en el art. 5.“, cuando 
:st;i ya mandada virtualmente en el anterior. Por aquel 
artículo entraron los pueblos en el derecho de retener laS 
n’estaciones que antes del dia 6 de Agosto hubieran te- 
lido que abonar á los señores, y estos son los que de- 
IerAn probar su derecho si quieren continuar percibion- 
lolas, probando la cxcepcion que les concede el artícu- 
0. NO puedo menos de rectificar aquí una equivocacion 
lue, á mi entender, han padecido dos señores de la co- 
nision: el Sr. Calatrava y el Sr. Marina. Dijeron el otro 
lia, despues de insistir en la necesidad de presentar de 
internan0 los títulos, que las Córtes pueden, si qnie- 
yen, revocar el decreto del aiío ll. Yo no paso por eso. 
qi las Córk% presentes, ni las que vengan despues f ni 
as extraordinarias que volvierau, podrian ya revocarle- 
los pueblos, 6 si se quiere la Nacion, por aquel decreto 
la evado en el goce de 10s derechos de que estaba de@’ L 
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poseida: por consiguiente, no puede revocarse, si ya nc 
queremos imitar la conducta que reprobamos en los Mo- 
narcas que daban y quitaban á su antojo. A más de que 
los Diputados estamos aquí para sostener los derechos de 
la Nacion, y esta obligacion es tanto más sagrada y 
más indispensable, cuanto que el remedio á tamaños 
males solo puede esperarse del Cuerpo legislativo. No sé 
qué modo tienen de ver los objetos algunos de los seño- 
res que impugnan el dictámen de la comision, puesto 
que han querido disminuir el interés que deben tomar 
las %tes en un negocio de esta naturaleza, diciendo 
que no se trata de los pueblos, sino de la Nacion. Trá- 
tese de la Nacion 6 de los pueblos, se trata de derechos 
de justicia muy respetables, y en cuyo goce han entra- 
do, sea la Nacion 6 sean los pueblos, ó sea la Nacion y 
éstos juntamente. No pueden, de consiguiente, las C6r- 
tes revocar el artículo. iQué es, pues, lo que quiso el 
legislador con el art. 5.‘, se me preguntará, si la pre- 
sentacion de títulos estaba ya entendida en el 4.“? Lo 
que yo hallo de nuevo en el 5.’ es la elevacion de la 
propiedad antes feudal, de una propiedad antes sujeta á 
servidumbre, de una propiedad que conservó siempre un 
carácter público, á una propiedad que fuese y pudiese 
llamarse verdadera propiedad. Esto es lo que hizo el ci- 
tado artículo, prescribiendo al mismo tiempo las calida- 
des que deben suponerse verificadas para que valga á 
los señores la excepcion indicada en el artículo anterior, 
y señalando el único modo de probarlas, que es la pre- 
sentacion de títulos. 

Concluyo diciendo que debe aprobarse el art. 2.” del 
proyecto que se discute, ni en ello me queda á mí duda 
alguna, y aun se me figura que es afectada la de algu- 
nos señores en cuanto á la mayor oscuridad que atribu- 
yen al art. 5.’ del decreto. Debe , repito, aprobarse 
la interprekcion que le da la actual comision, y en mi 
concepto , ni aun debiera haberse consultado su inteli- 
gencia por los tribunales. 

El Sr. REY: Para deshacer algunas equivocaciones 
que ha padecido el Sr. Puigblanch. No puedo menos de 
alabar mucho el ardientecelo del Sr. Puigblanch, por el 
que no se ha detenido en ciertas delicadezas que suelen 
arredrar á otros. Debo tambien darle las gracias por la 
importancia que ha dado á tii dictámen , deteniéndose 
casi todo el tiempo de su discurso en impugnarle, en 
lugar de apoyar el dictámen de la comision, que es del 
que se trata, y para lo que habia pedido la palabra; ha- 
biendo llegado á decir que los señores que han impug- 
nado el dictámen de la comision han tomado por base 
el mio. Sin embargo, yo no puedo admitirle este obse- 
quio, porque los serlores que han impugnado á la comi- 
sion tienen sobradas luces, y mucho mayores que las 
mias, para apoyar sus discursos en bases tan débiles. El 
Sr. Puigblanch ha empezado extrañando que yo quisie- 
ra mantener esa carcoma en los pueblos: así lo ha dicho. 
Y yo pregunto: iqué carcoma es esta que yo quiero sos- 
tener‘? ,He hablado una sola palabra de los SeñOríOs feu- 
dales y jurisdiccionales para sostenerlos? LY hay otra 
carcoma en la Nacion que estos seiioríos? iQueria el se- 
ñor Puigblanch que yo declamase Contra eStOS señoríos? 
Pues disimúleme S. S. si en esta parte mis principios 
tampoco están de acuerdo con los SUYOS: yo no SOY de- 
clamador, y si tuviera eIocuencia bastante para decla- 
mar, digo que la emplearia contra los que declaman. El 
Sr. Puigblanch, como tan distinguido literato, no igno- 
rar6 el dicho de un filósofo que en otro tiempo hubiera 
tenido reparo en nombrarle, pero que en la actualidad 
no le tengo: hablo de Voltaire, el que hablando de los 
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Congresos nacionales, dice que en ellos emplean los in- 
divíduos más tiempo en declamar contra los males que 
en remediarlos. Me parece que dice esto en sustancia, y 
aun quizá dice algo más; pero si dice más, no lo aprue- 
bo. No he leido este pasaje hace muchos años; sin em- 
bargo, me acuerdo de que está en el discurso que precede 
á la Henriada: digo esto por si el Sr. Puigblanch quiere 
evacuar tambien esta cita, como lo ha hecho de los pa- 
sajes de la representacion de los pueblos del marquesa- 
do de Pal&, que leí 6 cité en otra sesion. El Sr. Puig- 
blanch se habria complacido en que yo hubiese ponde- 
rado la tiranía de los señores y las tropelías que han co- 
metido con los pueblos. Pues el Sr. Puigblanch se equivo- 
ca mucho, en mi concepto, en este particular, porquo 
si toma por razon fundamental la tiranía de los sefiorcs, 
no obtendrá los resultados que quiere. El Sr. Puigblanch 
me permitirá suponer que entre tantos señores ha habi- 
30 uno á lo menos que no ha sido tirano ni ha atrope- 
Ilado á los pueblos: pues á este señor, por los principios 
iel Sr. Puigblanch, deberia mantenérsele el señorío. Da 
nodo que por estos principios, lo ímico que hay que 
iacer es examinar la conducta que han tenido los seìio- 
‘es, por cuyo método quizá se conservarian más se- 
ioríos de los que quiere conservar el Sr. Puigblanch. 
?ero yo, que no quiero que se conserve ninguno de los 
urisdiccionales y feudales, prescindo de si los señores 
1au hecho tropelías 6 beneficios, y no miro el uso que 
;e ha hecho de los señoríos, sino su naturaleza. Y mi- 
*ándalos bajo de este aspecto, iqué es lo que he dicho 
ìe los jurisdiccionales y feudales? Me atrevo á decir que 
lingun Diputado ha dicho mas, ni puede decir más; 
wrque he dicho que el sistema feudal cs comparable 
:on aquel árbol de las Antillas (no sC quí: ialabra le 
:orresponde en castellano: enwtcenillair se 1Iama en 
kancés), cuyo jugo envenena á los hombres, y cuya 
:ombra mata á las plantas. $e puede decir más sobre 
os sefioríos feudales? Más palabras se pueden amonto- 
lar; pero yo he tomado este pensamiento y compara- 
:ion de un profundo filósofo que acostumbra decir mu- 
:ho en pocas palabras. Hé aquí cómo no he mantenido 
ninguna carcoma, ni he hablado á favor de ninguna 
:arcoma, antes he dicho que este árbol carcomido de loo 
señoríos territoriales y jurisdiccionales debia arrancarse 
le raíz. 

El Sr. Puigblanch ha dicho que yo he hablado de 
a opinion general de mi provincia, y que esta era. que 
;e sostuviesen estas prestaciones. Me permitirá el seiíor 
?uigblanch decir que ha padecido una equivocacion. 
larn& he tomado la voz de la opinion de mi provincia 
bara asegurar lo que he dicho: lo que he manifestado es 
lue sin embargo de que estos .dcrechos de dominio ter- 
itorial se pagan casi en todos los pueblos de la provin - 
:ia, son pocos los quo han reclamado, y entre ellos nin- 
runa de las 18 ciudades. (Dijo el Sr. Puigllanch: Ma- 
arb es una.) Pues bien, es la que se exceptúa de las 18, 
T cabalmente ha dicho de ella el Sr. Puigblanch quo 
10 es ciudad de señorío; y de consiguicnk, siempre 
luedan 17 ciudades que no lo han hecho, y siempre que- 
la una infinidad de villas tan grandes como muchas ciu- 
Lades, que tampoco lo han hecho. Este argumento, aun- 
lue negativo, para mí prueba mucho, y yo no sí? cúmo 
,l Sr. Puigblanch tiene todavía tan metida la Inquisi- 
:ion en la cabeza, que quiera sobre esta materia meter- 
LOS en la Inquisicion. iQué tiene que ver el argumento 
Le no haber reclamado 10s pueblos contra la Inquisicion, 
:on no reclamar contra las prestaciones territoriales? El 
ir. Puigblanch parece que no se hace cargo de la dife- 
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rencia de estímulo entre el interés individual y el gene- 
ral: esto provendra de que este señor, como tan amante 
del bien público, prefiere éste á aquel; pero el hombre 
público no debe calaular sobre sus sentimientos, sino SO- 
bre los que mueven al comun de los hombres. Sentado 
este principio, yo ruego al Sr. Puigblanch que me diga 
si le hace fuerza este argumento: Barcelona y las demás 
ciudades de Cataluña están sujetas al pago de censos y 
demás prestaciones territoriales, y sin embargo, ni Bar- 
celona, no obstante que en la legislatura pasada recla- 
m6 sobre ciertas prestaciones, ni ninguna otra ciudad, 
á excepcion de Matar6, ha reclamado contra dichas pres- 
taciones; Reus y otras villas grandes !de Cataluña est6n 
igualmente sujetas á dichas prestaciones, y sin embar- 
go, ni Reus con ser tan constitucional y tener comisio- 
nados en la córte, ni las otras villas más grandes han 
reclamado Contra ellas: luego están persuadidas de que 
no las pagan injustamente. En este sentido he hablado 
yo de la opinion de la provincia. Por lo demás, no he 
hablado de ella; pero si hablase, podria hablar con tan 
buenos fundamentos como el Sr. Puigblanch, y acaso 
mayores; porque S. S. no ha estado tal vez de veinte 
afios á esta parte en aquella provincia, y en los seis úl- 
timos ha estado fuera del Reino. Cuando el Sr. Puig- 
blanch estaba en Cádiz quitando la máscara á la Inquisi- 
cion, estaba yo haciendo frente á los enemigos, corrien- 
do los pueblos de Cataluña en los varios destinos que me 
confió, y tuve buena proporcion para conocer su cspíri- 
tu. En estos seis años heestado en el centro de ella, en 
contacto y en no pocas relaciones con muchos pueblo? 
y particulares de ella por razon de mi destino y profe- 
sion, y apn es bueno que sepa el Sr. Puigblanch que 
ni en este tiempo he dejado de levantar la voz contra li 
verdadera carcoma de los señoríos. Mas el Sr. Puig- 
blanch se hallaba demasiado distante para que pudiese 
oir esta voz ; pero la han oido los pueblos, que me har 
hecho la confianza de encargarme que promueva en e 
Congreso lo que mis esfuerzos no pudieron conseguirle! 
cn los tribunales. 

El Sr. Puigblanch ha citado una representacion qu 
yo presenti! de 86 pueblos, como dando B entender quf 
habin alterado la idea de aquellos pueblos. De dos ma, 
ncras hable de esta representacion: la primera, Icyendl 
una clausula 6 la lrtra. Si el Sr. Puigblanch ha querid 
dar 6 entender que se alteró en la lectura esta cláusula 
y ei capaz de sospechar esto de un Diputado , no sé 1 
que yo puedo.. . pero ahí están las notas taquigráficas 
ahí rstb la represcntacion , y está presente el Congres 
entero que oy la clausula, y se conservar& su sustan 
cia en la memoria de los Sres. Diputados, y tal vez su 
pnlabras, por ser tan breve. ,Dije yo, ni de palabra I 
leycndn, que 10s pueblos pcdinn que se les permitieí 
continuar el pago, y que pagaban á su gusto? iQui6 
ha dicho ni pedido, ni es capaz de decir ni pedir t: 
dispnrate? LO que dicen los pueblos y lo que dije yo 1( 
yendo y de palabra, es que los pueblos pagan sin COI 
tradiccion ni repugnnncia las prestaciones territoriale 
Fero iCS 10 mismo pagar sin eontradiccion ni repugna] 
ch que pagar con gusto? iQuién paga con gusto aI 
aque\lo WC. debe? iT quien pide que se le permita COI 
tinuar pwndo? No se de esta idea de estupidez de e 
tos pneblos ni del que promueve sus peticiones. 

El Sr. P%Wmch ha citado el pasaje de la repr 
s@nWion en que se habla de las tropelías del Conde 
pallas, Y ha querido hacer misterio de que yo no hab] 
se do Csk parto de la lV?plT?senbcion ; pro ya he dic 
Fe no viene al caso hablar de tropelías, 9 que lo g 
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o combato y deben coabatir las Córtes, es el sistema 
hudal, prescindiendo de tropelías de señores particula- 
:s. Enhorabuena que los pueblos que las han sufrido se 
esahoguen en clamcres contra ellas ; pero el Diputado 
o debe mirar el mal, sino el orígen, para cortarle de 
iíz. Si debiósernos quitar todas las instituciones bajo 
1s cuales se han cometido tropelías, $i dónde iríamos á 
arar? Pero ya que gusta el Sr. Puigblanch de que ha- 
lemos de las tropelías del Conde de Pallas, démosle este 
usto. El Conde de PallAs, Hugo Roger, cometió tropo- 
as inauditas, si se quiere. iY qut? sucedió? Que perdió 
1 condado por ellas. ¿Y qué más? Que Folch de Cardo- 
a, ascendiente de la casa de Medinaceli , nuevo posec- 
or del condado, erigido en marquesado , las remedió. 
Y cómo? Modificando todas las exacciones feudales y 
eduoiéndolas á la única del fogatge. ,I,Y qué más? Ce- 
iendo á los pueblos los bosques, las yerbas, las aguas, 

- tcetera, etc. , de modo que nada dejó ya que hacer 6 
IS Córtes, ni al decreto de 6 de Agosto, sino la aboli- 
ion del fogatge. Y para esta abolicion iqué necesidad 
lay de que se hable de aquellas tropelías? ~NO basta sa- 
ber que es una prestacion feudal, como lo es indubits- 
Jemente? Pero los pueblos refieren aquellas tropelías. 
la he dicho que esta bien en boca de los pueblos este 
usto desahogo, pero no en boca de un Diputado. En fiu, 
o que quieren los pueblos es librarse de aquel pago. Y 
)or más que yo no hable de tropelías, $0 quiero yo me- 
los? Pues iquién ya el dia 22 de Abril del año 1814 
)ropuso que se declarase abolido? iQuien ha sugerido a 
a comision el que lo proponga así en el 8.’ de SUS ar- 

;ículos? iQuien ha comprendido este derecho entre 10s 
ue deben quedar abolidos por el art. 2.’ de mi voto 
articular, y todo esto previniendo los deseos de 10s 
ueblos, y antes de hacer ellos ninguna reclamacion? A 
uen seguro que no dirán estos pueblos que yo trate de 
mantener entre ellos ninguna carcoma. 

El Sr. Puigblanch se ha escandalizado por haber Yo 
.icho que la punta de la espada es un derecho bastante. 
Ao he dicho y lo repito; y digo más: que muchos pue- 
110s de España y muchos particulares no tienen Otro 
ítulo de SUS propiedades: y si no, díganlo los 400 pue- 
AOS de Granada, los de Valencia, los de Mallorca y los 
le otras provincias que pueblan lo que la punta de la 
rspada quitó á 10s moros. iQu¿ derecho tienen lOS ao- 
uales poseedores de las casas y de las tierras de todos 
estos pueblos y provincias, sino el que dieron á SUS Cflfi- 

lantes los conquistadores? ¿Y qué derecho tuvieron es- 
;OS conquistadores sino la punta de Ia espada? Y Si la 
pta de la espada no di6 ninguu derecho 5. éstos, ipu’ 
Beron los mismos trasferir alguno en los actuales P+ 
secdores? 

dc 
La- 
ho 

Y en cuanto B Mallorca, el Sr. Puigblanch ha pade- 
vido una equivocacion , 6 más bien, ba truncado el pasa- 
ie que yo cité, en que se dice que Mallorca se repartiú 
en Cinco partes, tocando una al Rey; pues el Sr. Puig- 
blanch ha omitido que esta parte del Rey, como la de 
10s otros Cuatro, volvib & repartirse entre él y sus por- 
cioneros, que er, n los que le siguieron, 6 los vecinos 
que le acompasaron á la conquista 6 B la expulsion; de 
modo que la parte del Rey no fué la quinta, sino la duo- 
deeima. No confundamos las cosas: no se quiera hacer 
creer que los magnates solos se repartieron la presa: fi 
todos, á todos, hasta el mtis ínflmo porcionero 6 CODCU~’ 
rente á la empresa, tocó su parte de la ganancia: esto 
expresa el documento que .yo cité. LW mallorquines Son 
descendientes de estos porcioneíwg. Po no s6 de dú@ 
habrá sacado ei si. .puígbfanch cp3* t+&qiá de hi * 



oidor de aquella Audiencia, de una de las de América. I 
Y aunque esta equivocacion es indiferente en cierto res- j 
pecto, no deja de ser por otro lado bien remarcable que 
la haya padecido el Sr. Puigblanch en una cosa tan sa- ; 
bida y pública en Cataluiia, y con respecto á un sugeto ’ 
de quien supone haber merecido una particular con- 
fianza; pero no es extraña dicha cquivocacion, por no 
haber estado el Sr. Puigblanch en Cataluña, como he di- : 
cho antes, tanto tiempo hace, y porque apenas tuvo 
tiempo de conocer en esta al Sr. Costa, y aun estando / 
enfermo. Por lo demás, yo creo que el Sr. Costa, cuya ; 
muerte prematura he sentido y sentiré siempre por las j 
bellas circunstancias que le adornaban, no hizo de mi j 
voto particular el concepto con que le ha presentado el I 
Sr. Puigblanch, con la minuciosa y gramatical anato- 
mía que ha hecho de él. 

Por lo que toca á los pueblos que han hecho aquella 
representacion, seguramente que deben quedar muy 
agradecidos al Sr. Puigblanch por lo que ha tomado 
a su cuenta sus intereses, promoviéndolos más allá de 
lo que ellos piden, y no seria de extraiíar que lo nom- 
brasen su tutor ó protector. Aunque yo no soy natural 
de ninguno de dichos pueblos, tengo en ellos casi todas 
mis relaciones de parentesco y dc amistad: yo me dar6 
por satisfecho si logran, como no pueden menos de lo- 
grar, la abolieion del foyatge, y me persuado que aun- 
que el Sr. Puigblanch quiera ampliar m&s que yo su 
proteccion, no por esto habré yo correspondido menos á 
sus deseos, ni merecido menos su confhmza para lo su- 
cesivo. Omito deshacer otras equivocaciones; y álo que 
no lo es, ni me es permitido, ni hay necesidad de con- 
testar. n 

Declarado el puuto suficientemente discutido, se 
puso á votacion el art. 2.“, que dicc así: 

«Declarase tambien que para que los señoríos terri- 
toriales y solariegos se consideren en la clase de pro- 
piedad particular, con arreglo al art. 52 de dicho de- 
creto, es obligacion de los poseedores acreditar prévia- 
viamentc con los títulos de adquisicion que los expre- 
presados señoríos no son de aquellos que por su natu- 
raleza deben incorporarse S la Nacion, y que se hau 
cumplido en ellos las condicioues con que fueron con- 
cedidos, segun lo dispuesto en el mencionado artículo, 
sin cuyo requisito no han podido ni pueden considerar- 
se pertenecientes á propiedad particular.)) 

El Sr. Qk&ana propuso que fuese nominal la vota- 
cion de si habia 6 no lugar á votar este artíCUl0, así 
como la de su aprobacion ó desaprobacion. El Sr. Dota- 
p*ea pidió que ante todo se leyese la ley 3.O del libro 6.O, 
título S, en el suplemento de la ~orísima Recopilacion, 
ley dada por el Sr. Cárlos IV en el ano de 1803. 

Concluida su lectura, preguntó el Sr. Stives si apro- 
bado el artículo en cuestion habria lugar á proponer al- 
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quista de Mallorca estaba ocupada por cristianos, y que gunas excepciones 6 limitaciones. A lo que contestó el 
los pueblos se componian de éstos: yo quisiera que esto 
se hubiese apoyado con algun pasaje histórico. El do- 

I Sr. Cualatraca que la comision no podia responder á esta 

cumento que yo cité es bien auténtico: en él se dice que ~ 
pregunta, porque ignoraba de qué clase de exccpcio- 
nes hablaba cl señor proopinante, las que si fuesen de 

despues de la expulsion fué poblada la isla; luego habia las que alteran 6 destruyen el artículo, caso de ser apro- 
quedado despoblada: que se repartieron las casas y tier- I bado , claro está que no deberian ser admitidas por cl 
ras; luego no lo estaban. I Congreso, conforme á lo que se ha practicado hasta aquí. 

El Sr. Puigblanch, para dar mucho peso á su opi- : Declarado por las Córtes que ambas votaciones fuo- 
nion, ha citado unos apuntes ó minuta de dictamen que ’ sen nominales, se volvió á leer cl art. 2.‘, y habiclltlo 
di6 el Sr. Costa y Gali siendo fiscal, ha dicho, en Bar- I pedido el Sr. Xey que votasen en pró ó en contra todo8 
celona. Yo no sé de dónde habrá sacado el Sr. Puig- los Sres. Diputados, cl Sr. Presidente mandó leer lo que 
blanch la noticia de que el Sr. Costa haya sido fiscal en previene sobre esto el Reglamento del gobierno interior, 
Barcelona; porque yo aseguro á las Córtes que no 10 ha y se procedió á la votacion sobre si habia 6 no lugar 6 
sido nunca, habiendo pasado, cinco 6 seis años hace. a votar este artículo. 

Señores que dijeron si: 

Gasco. 
Ruiz Padron. 
Ramonet. 
Cepero. 
Vadillo. 
García. 
Arrieta. 
Romero Alpuente. 
Lastarria. 
Cortés. 
Canabal. 
Florez Estrada. 
Lázaro. 
Echeverría. 
Verdú . 
Moya. 
Villanueva. 
Marin Tauste. 
Bcrnabeu. 
Zapata. 
Yandiola. 
Kovo:t. 
Vcciuo, 
Tapia,. 
Sandiuo. 
Bodriguez. 
Cut:sta. 

Clerncute. 
Diaz del Moral. 
Azaola. 
Subercase. 
Cabeza. 
Benitez. 
Sancho. 
Manzanilla. 
Baamonde. 
Pricgo. 
puighlanch 
Ruhiu de Celis 
O’Daly. 
CMal. 
Alonso LOpfY. 
Rodrigucz Ledesma. 
Sotomayor. 
La-Llave (D. Pablo). 
Quintana. 
Palarea. 
Solnnot . 
Camus. 
García (D. Justo). 
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Michelena. 
Ayestaran. 
Lopez (D. Patricio). 
Puchet. 
Fagoaga. 
Ramos Arispe . 
Blagariños. 
La-Santa. 
Moragües. 
Silves. 
Fondevila. 
Bloreno. 
cauto . 
Castro. 
Amati. 
Cepeda. 
Navarro (D. Felipe). 
PU&!. 

Desprat. 
Romero (D. José). 
Moreno Guerra. 
Diaz Morales. 
Fernandez. 
Piérola. 
Zabala. 
Lopez Constante. 
Bfedrano. 
García Page. 
Solana. 
Zorraquin. 
Golfin. 
Cortazar. 
Gutierrez Acuña. 
Calatrava. 
La-Llave (D. Vicente). 
Oliver . 
Rovira. 
Saenz. 
Señor Presidente. 

Señores que dijeron no: 

Traver . 
Peñafiel. . 
Gonzalez Allende. 
Cabrero. 
Lobato. 
Banqueri. 
Cavaleri. 
Linares. 
Crespo. 
Cantero. 
San Miguel. 
Ezpeleta. 
Casaseca. 
Castanedo. 
Subrié. 
Navas. 
Lorenzana. 
Martinez . 
Gareli. 
Giraldo . 
Zubia. 
Queipo, 
Caro. 
Liñan. 
Cano Manuel. 

Villa. 
ZfQ-SS. 

Lodares. 
Dominguez. 
Huerta. 
Toreno. 
Argaiz. 
Loizaga. 
Fraile. 
Montenegro. 
Blartinez de la Rosa. 
Montoya. 
Freire. 
Lecumberri. 
Clemencin. 
Cañedo. 
Ramos García. 
Espiga: 
Blartel. 
Vallejo. 
Valle. 
San Juan. 
ligarte (D. Agustin). 
Dolarca. 
Torres. 
Rey. 
Ugarte (D. Gabriel). 
Victorica. 
Hinojosa. 
Carrasco. 
Losada. 
Torrens. 
Remirez Cid. 
Torre Marin. 
cosío. 
Moscoso. 
Serrallach. 

Resultó que habia lugar á votar rl artículo, Por 9’) 
otos contra 62, y se procedió á la votacion sobre si se 
probaba 6 no el art. 2.’ 

Señores que dijeron si : 

Gasco. 
Ruiz Padron. 
Ramonet. 
Cepero. 
Vadillo. 
García (D. Antonio). 
Arrieta. 
Romero Alpuente. 
Lastarria. 
Cortés. 

l Canabal. 
Florez Estrada. 
Lázaro. 
Echeverría. 
Verdú. 
Villanueva. 
Marin Tauate. 
Bernabeu. 
Zapata. 
Vecino. 
Tapia. 
Sandino. 
Rodriguez. 
Cue0b. 
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Clemente. 
Diaz del Moral. 
Azaola. 
Subercase. 
Cabeza. 
Sancho. 
Manzanilla. 
Baamonde. 
Priego . 
Puigblanch. 
Rubin de Celis. 
O‘Daly. 
Casal. 
Alonso Lopez. 
Rodriguez Ledesma. 
Alvarez Sotomayor. 
La-Llave (D. Pablo). 
Quintana. 
Palarea. 
Solanot . 
Camus. 
Castillo. 
García (D. Justo). 
Michelena. 
Ayestarau. 
Lopez (D. Patricio). 
Puchet. 
Fagoaga. 
Ramos Arispc. 
Magariños. 
La-Santa. 
Moragües . 
Silves. 
Fondevila . 
Moreno. 
cauto. 
Castro. 
Cepeda. 
Amati. 
Xavarro (D. Felipe). 
Yuste. 
Desprat. 
Romero (D. José). 
Moreno Guerra. 
Diaz Morales. 
Fernandez . 
Piérola. 
Zabala. 
Lopez Constante, 
Medrano. 
García Page. 
Solana. 
Zorraquin. 
Golfln , 
Cortazar. 
Gutierrez Acuña. 
Calatrava. 
La-Llave (D. Vicente). 
Oliver. 
Sanchez. 
Señor Presidente. 

Señores que dijeron no : 

Traver . 
Peñafiel. 
Gonzalez Allende. 
Cabrero. 

Lobato. 
Banqueri. 
Cavaleri. 
Linares. 
Crespo. 
Cantero. 
San Miguel. 
Ezpeleta. 
Casaseca. 
Moya. 
Castanedo. 
Subrié. 
Navas. 
Lorenzana. 
Yandiola. 
Novoa . 
Martinez . 
Gareli. 
Giraldo. 
Zubia. 
Queipo. 
Caro. 
Liñan. 
Cano Manuel. 
Villa. 
Zayas. 
Benitez . 
Lodares. 
Dominguez . 
Huerta. 
Toreno. 
Argaiz . 
Loizaga. 
Fraile. 
Montenegro . 
Martinez de la Rosa. 
Montoya. 
Freire. 
Lecumberri . 
Clemencin. 
Cañedo. 
Ramos García. 
Espiga. 
Martel. 
Vallejo. 
Valle. 
Ugarte (D. Agustin). 
San Juan. 
Dolarea. 
Torres. 
Rey. 
Ugarte (D. Gabriel). 
Victorica. 
Hinojosa. 
Carrasco. 
Losada. 
Torrens. 
Remirez Cid. 
Torre Marin. 
cosío. 
Moscoso. 
Serrallach. 
Rovira. 

Quedó aprobado el artículo por 85 votos contra 67. 
-- 

El Sr. Presidente levanto la sesion. 
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